
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



Autorización del Visto Bueno Ambiental

Auxiliar CAESolicitante Inspector
Coordinadora de 

Inspeccion
Auxiliar Atención 

Ciudadana
Auxiliar de Proceso 

Regulatorio

Encargado de 
Regulación 
Ambiental

Coordinadora de 
Regulacion y control 

Ambiental

Director General de 
Medio Ambiente

Fa
se

Inicio

Ingresa la solicitud e 
información 

requerida con el 
Auxiliar CAE o 

Auxilar de Atención 
Ciudadana

Revisa solicitud y 
documentación

Realiza el pago y 
entrega 

comprobante 

Genera orden de 
pago de derechos

Registra en SIRET y 
entrega acuse de 
recibido sellado, 
indicando folio y 
fecha de entrega

Las solicitudes 
recibidas en el CAE 
deben ser enviadas 
a las oficinas de la

 DGMA

Registra en base de 
datos las solicitudes 
realizadas en el CAE 

y en la DGMA

Entrega las 
solicitudes y copia 

del registro de 
documentos

Firma de recibido y 
programa  visita de 

verificación y asigna el 
inspector que la 

realizará

Realiza Visita de 
Verificación

Evalúa información 
presentada en la 

solicitud y la 
obtenida durante la 

visita

¿Cumple?

Autoriza Visto 
Bueno

No se autoriza
Se pide informacion 

complementaria

Elabora oficio de 
información  

complementaria
Revisa y rubricaRevisa y rubrica

Elabora, sella y 
rubrica  Dictamen 
de autorización o 

negación
Realiza registro en 

SIRET

Canaliza a 
notificación

Firma

Si

No

Notifica bajo el 
procedimiento 

correspondiente

Entrega la 
Información. En 

caso contrario no 
procederá el 

tramite

Revisa información

¿Esta completa?
Se da de baja el 

trámite
No

Entrega al usuario 
acuse de recibido 
sellado, indicando 
folio SIRET y fecha 

de entrega

Si

Envía información a 
la DGMA

Entrega información 
ingresada en la 

DGMA y la recibida 
del CAE y copia de 

su listado 

Recibe información 

Revisa y rubrica Revisa y rubrica Firma

Entrega Dictamen al 
solicitante o lo envía 
al módulo CAE para 

su entrega, en 
ambos casos se 

deberá pedir 
nombre, firma, 
fecha y leyenda 
recibí original

Registra en SIRET o 
en el registro de 

notificaciones 
entregadas al CAE

Entrega al 
Solicitante y registra 

en SIRET

Envía copia del 
Dictamen entregado 

a la DGMA

Recibe copia del 
Dictamen 

entregado, firmado 
por el solicitante y 

los canaliza

Deberá registrar de 
entregado el 

Dictamen en la base 
de datos de control 
interno y archivar el 

expediente

Fin

Fin




